
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 16 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Microbiología e Inmunología» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de León al Profesor 
agregado (A42EC1259) de «Microbiología», de la Facultad de 
Farmacia de lá Universidad de Salamanca don Juan Francisco 
Martín Martín (nacido el 4 de febrero de 1946, número de Re
gistro de Personal A01EC1955), con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4909 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático de 
«Química física» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Bilbao a don Daniel Escolar Méndez.

Ilmo. Sr.:, En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de ju
lio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 dé mayo de 1969.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 18 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Química física» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bilbao al Profesor agregado (A42EC705) 
de igual disciplina de la Facultad de Química de la Universidad 
Complutense don Daniel Escolar Méndez (nacido el 28 de ene
ro de 1940, número de Registro de Personal A01EC1959), con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de enero de 1980.—P.D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr.. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4910 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Química física» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Palma de Mallorca a don Fran
cisco García Blanco.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1966; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 18 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Química física» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Palma de Mallorca al Profesor agre
gado (A42EC707) de igual disciplina de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Palma de Mallorca don Francisco García 
Blanco (nacido el 5 de junio de 1942, número de Registro de 
Personal A01EC1957), con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le corréspondan.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4911 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso. Catedrático 
de «Química física 1.° y 2.º y Electroquímica» de la 
Facultad de Química de la Universidad de Sevilla a 
don Juan Beltrán Rusca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 18 de julio de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de agosto), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Química física 1.° y 2.a y Electroquí
mica» de la Facultad de Química de la Universidad de Sevilla 
al Profesor agregado (A42EC867) de «Química física» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona 
don Juan Beltrán Rusca (nacido el 30 de abril de 1931, número 
de Registro de Personal A01EC1956), con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado. .

4912 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Química física» de la Facultad de Ciencias de 
Badajoz de la Universidad de Extremadura a don 
Juan Francisco Arenas Rosado.

Ilmo. Sr.: En virtud de concuaso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 18 de julio de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de agostó), ha. resuelto nombrar 
Catedrático de «Química física» de la Facultad de Ciencias de 
Badajoz de la Universidad de Extremadura al Profesor agregado 
(A42EC619) de «Química física (Espectrografía)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada don Juan Francisco 
Arenas Rosado (nacido- el 19 de febrero de 1944, número de 
Registro de Personal A10EC1958), con los emolumentos que 
según .liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo-a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1980 —P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4913 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
nombra Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad en diversas disciplinas de diferentes Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores a los seño
res que se citan en virtud de recurso.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre) se publicó 
la lista provisional de opositores al Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en diferentes disciplinas, convocadas a 
concurso-oposición por Ordenes ministeriales de 26 de agosto 
de 1976 y sucesivas, y que, en virtud de recurso estimado por 
Orden ministerial de 13 de julio de 1979, corresponde su inte
gración en dicho Cuerpo. En la citada Orden se concedía un 
plazo de reclamaciones y presentación de documentos acredi
tativos de las condiciones y requisitos exigidos en las respec
tivas Ordenes de convocatoria.

Transcurrido el plazo a que se hace referencia-en el párrafo 
anterior, procede la publicación de la lista definitiva, nombra
miento de los -interesados . y resolución de las reclamaciones 
presentadas.

En consecuencia de lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Nombrar, en virtud de las facultades señaladas en el 

artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de. 1976, Profesores del Cuerpo de Adjuntos do Universidad 
a los señores que se relacionan en el anexo de esta Orden, con 
expresión de la disciplina, número de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento.

2. ° Estimar las reclamaciones de don Francisco Hernán Re
guera y don Agustín Bonome Dopico en orden a su colocación 
en la lista general, quedando en el lugar que se relacionan en 
el anexo de la presente, y la de doña Celia Lupiani Alhambra, 
omitida involuntariamente y que debe figurar como Profesora 
en la disciplina de «Química general».

3. ° Rectificar los errores de transcripción padecidos en los 
nombres y apellidos de algunos Profesores, que quedan rela
cionados conforme a la certificación del acta de nacimiento.

4. ° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, 3e 23 de 
agosto, en sus artículos 11 y 12, si bien tal adscripción tendrá 
lugar una vez que hayan obtenido destino los Profesores de la 
misma disciplina aprobados dentro de plaza, conformo a lo 
figurado en el considerando último de la Orden ministerial de 
13 de julio de 1979, estimatoria del recurso interpuesto por los 
interesados.

Contra la presente podrá interponerse recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.



ANEXO QUE SE CITA



OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE EDUCACION

4914 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de di
ciembre de 1979 por la que se nombran los Tribu
nales que han de juzgar las pruebas del concurso- 
oposición restringido para seleccionar Catedráticos 
numerarios de Institutos Técnicos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 34¡ de fecha 8 de febrero de 1980, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 3057, columna segunda, composición del Tribu
nal titular de Lenguas, donde dice: «Presidente: Don Francisco
Marcos de Lanuza, ......», debe decir: «Presidente: Don Francisco
Marcos Marín,......».

4915 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Francés de Bachillerato entre Profesores 
agregados, convocado por Orden de 24 de febrero 
de 1979, por la que se hace público el lugar, fecha 
y hora para presentación de los documentos.

En cumplimiento del V.5 de la Orden de 24 de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), se cita en 
el I. N. B. «Lope de Vega», calle San Bernardo, Madrid, el 
día 14 de abril, a las nueve horas, a los aspirantes admitidos 
al concurso- do méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Francés de Bachillerato, entre Profesores agregados, convo
cado por la Orden ministerial citada, para realizar por sí o 
por persona que los representen, la presentación de los si
guientes documentos:

■ Instancia en la que conste los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria, según el anexo V de la convocatoria.
Relación de todos Jos méritos alegados, que deberán ir justi

ficados según baremo.
Petición de vacantes.

Los méritos alegados no justificados no serán tenidos en 
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes, en ningún 
caso y por ningún motivo se autorizará modif^arión o altera
ción de la misma.

Madrid, 22 de febrero de 1980.—El Presidente del Tribunal, 
Alicia Yllera Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO

4916 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Instituto Español de Emi
gración por la que se eleva a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en el concurso-oposición restringido para cubrir 
plazas del Cuerpo Auxiliar del Organismo y se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar dicha oposi
ción.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de 16 de 
febrero de 1080, páginas 3742 y 3743, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Los solicitantes que figuran en la relación de excluidos con 
los números 18 y 19, doña Cáliz Roig Pozuelo y doña María del 
Carmen Senosiain Barandalla, respectivamente, deberán figurar 
en la relación de admitidos dentro del cupo normal y en su 
lugar correspondiente.

En el cupo de reserva de la relación de admitidos, por error 
en la transcripción, figura don Gerardo Julián Alquezar Penón, 
cuando debería estar don Miguel Ballesteros Marín.

Igualmente, en la página 3743, donde dice: «Los solicitantes 
definitivamente excluidos podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo,», debe decir: «Los solicitantes 
definitivamente excluidos podrán interponer recurso de repo
sición ante la Dirección General de este Instituto Español de 
Emigración,».

Por lo tanto, las citadas relaciones definitivas quedarán como 
sigue:


